
ACCIÓN 
144/2017 

DE 
FDllMA A•S& 

INCONSTITUCIONALIDAD 

PROMOVENTE: PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD · 

Constitución Polltlca de las Estadas Unidas 
Mexicanos" 

Ciudad de Mé.~i~o1,a~v~ti@t{q' de;?51~~re de ~os mil diecisiete, se da 
cuenta a la f\11n1Stra lnstructora"'Margant~'Beatnz Luna Ramos, con el 
oficio y-. ane~d, recibidos,;..en .... la Ofici~a~ de~Certificación Judicial y 
Cornfspon'dencia Aq~,;e,te~iit92T~ •• n~J, lóS1cuales fueron registrados 
con .ehiúm·e· ~o 50588;&.~qlJ~º.· h'sfar:h.de\lo sigtíierite: 

.:: .. ) /·.' :~IJh~~'\\\~:,o~~~~'-""-~'~ \.. ' 
""' ./ ._..,,_..._\,\\ .t\\\'h ...... l .... ~~,~~'\. ........-.r 

"Art~~ulos ~ f~?Cf?~ón, V, 3! ~, fr~c~!ó'!- ~I,, ~~f i~o, (~!~J:~J,. ., 
e) yj),·44.9, fr.a_c,c1on 1IV,.:y 8~0.tJel Cod1go.Proces,al\C1v1I; 46~ .. 

. · · .·fracción., v11í, ·,65, · 6·6, '"' segundo :> p'árraícl,* · 133, · ~iedunélb ~'. 
párrafo, 153, segundo párrafo, y 165 del Código de 

: 
1 

1 j

1
.; i,·; r-= í\ 1: 1, Rio~eaimientasrt=airiiliái;esl 1ambosfclefEstaao

1
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J , .1 • '-·· , -' r , , .... .,¿ \ , 1 \ 1 L L./ L. .) \ ·" ....,, 1 • '-- , / \ i...... 1._ '--' · ,. r , "'- , ·......_, , \1 
de Zaragoza, contenidos en el Decreto 932, publicado en 
el periódico oficial de la entidad el viernes 22 de 
septiembre de 2017. 11 

Atento a lo anterior,. se tiene por presentado al promovente con la 

personalidad que acredita en términos de los preceptos legales que 

menciona y de la documental que acompaña, por lo que se admite a 

trámite la acción de inconstitucionalidad que hace valer. 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIOAD 144/2017 

De conformidad con lo dispuesto en los a~ículos 105, fracción 11, 

inciso c), de la Constitución Polítiica de los Estacas Unidos Mexicanos, 

anterior a la reforma constitucional de diez de febrero de dos mil catorcE~, 

por virtud de lo dispuesto en el artículo décimo sexto transitorio del 

Decreto de reforma respectivo; 1, 11, párrafo p~imero, en relación con 
; 

el 59 y 60, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 

1y11 del citado precepto constitucional. 

En otro orden de ideas, como lo solicita, se: tienen por designados 

como dele~¡ados a las personas que menciona Y: por señalado domicilio 

para oír y riecibir notificaciones en esta ciudad. 

Lo anterior, con-fundamento en el artículo 11, párrafo segundo, en 

relación con el 59 de la ley reglamentaria de la materia, y 305 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos 

del artículo 1 de la citadc1 ley. 

~") 
Por otra parte, con copia del oficio de cuenta, dese vista a los 

poderes L~gislativo y Ejecutivo del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

para que rindan su informe dentro del plazo de quince días hábiles, 

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de 

este acuerdo. 

En esta lógica, se requiere a las citadas autoridades para que, 1al 

presentar su informe, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 

en esta ciudad, apercibidas que, de n'o hacerlo, las subsecuentes se les 

practicarán por lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado. 

Esto, de acuerdo a lo señalado por los artículos 5, en relación con 

el 59 de la invocada ley reglamentaria, y 305 del citado código procesal, 

y con apoyo por analogía en la tesis del Tribunal Pleno IX/2000, de 

rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTE.'S 

ESTÁN OEILIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR' 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR: EN QUE TIENE SU SEDE LA 
1 .. .. 

SUPREMA, CORTE DE JUSTICIA 1 DE LA NACION (APLICACION 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ªAño del Centenar/o de lo Promulgoc/6n de lo 
Constitución Polltlco de los Estados Unidos Además, a efecto de integrar debidamente este expediente,. con Mexicanos" 

fundamento en el artículo 68, párrafo primero, de la mencionada ley 

reglamentaria, se requiere al Poder. Legislativo estatal, para que al 

rendir su inform~'e .. ~.vfS)«st~Altq i:.~ibunal copia certificada de los 
\ \ ~\ ' 1-/ '--" lJ h~ . 

antecedentes legislativos de las norrl)as'~mpugnadas, apercibido que, 
( \._,/ ,........._ -.'. ;I 

de no. -cum'plir con lo a~t!.or¡:" .. Se·,·;;,l'e .. apl.icará1:u~a, multa, en términos de 
\ ~ . Í'1\" ~~~~ ~-ü.Y".· '4 ,;r~ ....... 

latfraccion l;del artícül0;59~del dtaa01Godigo Feaeral de Procedimientos 
O'::J '/'/ -~~¿--~,c~~\\~;"\~'SJ ~~\ '"~-v 

C~viles. . :: ~C~ ¿¡ ¡~ ~J ¡ r:;;<J ~ ~\ ~ 
[ ·~ / 1 L'{/J};)J\~~~~~~ . y;.." 

C: ) 'i='iíla1m~ri(e, t~f ~r~ibo~cj,~';'.a~ic~~~~ ~ ~. deQocado Código 
, r ~ Q'' f, \.;~JV .. \\\\\ '\ ~~~, i:\ ~ r: L! 
1---F.ederal, hágase .. la\cer,tificación éte los\qfas1 que transcurre el plazo 

' -.. .. "~~ -~.,. \.~~"-:.J ,,,,,, ~ \ ,,,\ '• ;, ~ iÍ) 

.__Jotorga~o e'h '~st~(pf~~e1.ªb~~~~)'J~~~ '\ '::\J (¡~J) 
·..:· · J, \_ Y:.--'-'/~~t;:;\J~~\¿. ~~'~ ... 1 ;i ;~ ~/)' 
...... : , , ~\· :u..1 \~~\\~~. ~ V ~~ 

• \ • ,., ' ~:.O· n ..... . ~ ;~ i"" ~ • • ,j¡ o .1 ' 

.. , Not1f1quese;iporrl1sta\y.'1me, 1aot~ of1c10 a'.las partes. 
• - ' _,..;,> 

11 "' .... ¡;., ' / .i/ 1 \.... - ' . 1.- \ ~ ~· /, "' 
·~-~ ', - · , .• .,.. 1/ _. ' v"' • (:;¡-t"~··~ pj!7" o " l/f!!IJJ 
~, ,.., ;:: ~ e -..::.~~::f'/,, ", ~ ' • 
• ;:~~pr~v~~rl)J~la, Mi~a;¡!Dslructo~Ma1garita Beatriz Luna 

Ramos~g'ui~~.- ac;t~~· ~~~~ª' ~:im~irfnda, Secretaria de la 

Sección de'Trán1!1e,:·~-~~GE-n.!r(>v,~rsJ~Óstitucio s y de Acciones de 
.- 'l ·//'- ,P y~ - . ..._e/ 

lnconstitucionalidad · ( 1Subsecretaría Gene al de Ac erdos d 
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Esta hoja corresponde al proveído de veinticuatro de octubre de dos 
mil diecisiete, dictado por la Ministra Instructora Margarita Beatriz Luna 
Ramos, en la acción de inconstitucionalidad 144/2017, promovida por 
la Procuraduría General de la República. Conste .. R\ 
LAAR ~ 
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